
(2017-00585-01) ALLENDER CUENCA PARRA 

 

 
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
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Magistrada Sustanciadora: ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

 

Proceso  : Ordinario Laboral 

  Radicación   : 41001-31-05-002-2017-00585-01 

  Demandante  : ALLENDER CUENCA PARRA 

Demandado : MUNICIPIO DE YAGUARÁ 

Asunto : Admite revocatoria de poder  

 

Neiva, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

  En atención al memorial allegado vía correo electrónico por el 

demandante, informando de la revocatoria de poder a la abogada Nury 

Esperanza Perdomo Quesada, se admitirá, conforme al artículo 76 del 

C.G.P., aplicable por integración analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la 

S.S. 

 

Por lo que, se RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la revocatoria de poder presentada por el 

demandante, a la abogada NURY ESPERANZA PERDOMO QUESADA, 

conforme lo normado en al artículo 76 del C.G.P. 

 

2.- INFORMAR a la parte demandante que deberá constituir 

apoderado que lo represente en el curso del trámite de la segunda 

instancia. 
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Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Magistrada  
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